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í^oktin ©final
)E LA PROVINCIA ÍDE VALLADOLíD

8Bi PUBLICA TODOS LOS MAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un año. . « , « 3^ pesetas,
trimestre* . » . . 9 id.

viúmero suelto 50 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
50 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Ganarías y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Gaobta.—fArfícttZe l.° dél Código Civil), 

\ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
j Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
j este Bolbtin, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos’- 
¡ tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa» 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la corresnondeucia ae din 
girá al Administrador del Boiistíih 
Ofioial.

Las susoripoionés y anuncios ^e 
servirán previo pago.

PA RT# OFICIAL Núm. 2971.

leem dsuosssjo be siuistros ;
á. ài.ôiRey D. AlfonsoXin{q.D.g.) ; 

J.M. la Reina Doña Victoria Eugenia, j 
^,’ A. R. el Príncipe de Asturias é In- 
AO tes y demás personas de la Augusta ; 
í8al Familia, continúan sin novedad

su importante salud. ,
(Oaoeta del 2 de Septiembre de 1923.) 

ülSIBIÍilíüN fSlitlñClíi !

NúM. 3.170. *

GOBIERNO CIVIL !

SANIDAD j
SUBDELEGACIONES j

En uso de las facultades que ' 
me están conferidas y a propues* ; 
ta le la Comisión permanente de 
la Junta provincial de Sanidad, ; 
ha acordado nombrar Subdelega- j 
do de Medicina interino dei par- j 
tido judicial de Medina de Rio- ? 
seco, a D, Vicente Silva Garrido, t 
Médico con ejercicio y residencia 
en dicha ciudad.

Lo que se publica en este ór
gano oficial para conocimiento de ’ 
los señores Alcaldes, Autorida» 
des, Médicos con ejercicio en el 
partido y del púbdeo en general.

Valladolid, 30 de Agosto de 
1923.

Bi Gobfirndor,

Diputaoián pmincial da Valladolid.
Contaduría de fondos provinciales. mes de Agosto de 1923.

Distribución de fonílos por Capítulos del Presupuesto del nreseote año económico para satisfacer las obli
gaciones del indicado mes, que forma la Contaduría de fondos provinciales, conforme a lo prevenido 
en el art. 93 del Reglamento que sirve para la ejecución de la ley de Presupuestos y Contabilidad 
provincial de 20 de Septiembre de 1865, artículo 121 de la de 29 de Agosto de 1882, régla 10 de la 
Instrucción de L* de Junio de 1886 y Real decreto de 23 de Diciembre de 1902, Real orden de 28 
de Enero de 1903 y Real decreto de 27 de Agosto del mismo año

CONCEPTO GENERAL

Gastos obligatorios 
di 

pago inmediato

Pesetas Cts.

Gastos obligatorios 
de 

pago ¿iferiblo

Pesetas Cts.

Gastos 
voluntarios

Pesetas Cts.

TOTAL

Pesetas Cts.

Capitulo l.®—Administración provincial. 
Capitulo 2.®—Servicios generales. . . . 
Capítulo 3.“—Obras obligatorias. . . , 
Capítulo 4.®—Cargas,. ...... 
Capítulo 5 “—Instrucción pública,, . . 
Capítulo 6.®—Beneficencia.............................. 
Capítulo 7.®—Corrección pública. . . . 
Capitulo 8 ®—Imprevistos......................... ......
Capítulo 10,®—Carreteras. ...... 
Capítulo 12.®—Otros gastos, . . . , . 
Capítulo 13.®—Resultas................................ ......

10701‘21
2336‘63

14749‘85
13225‘60
5872*52

113830*04
984‘38 
»

7640*36

»

2153*31 
400

12317*80
947‘65
847*31

3110*88 
416*66
»

421*27
3132*08 

»

552*50 
250
» 
»

»
»

1666*67
» 
» 
»

13407*02
2986*63

27067*65
14173*25
6719*83

116940*92
1401*04
1666*67
8061*63
3132*08 

»

Total............................................169340'59 23746*96 2469*17 195556*72

Valladolid, a 1.’ de Agosto de 1923.. — El Contador de fondos provinciales, Diego de Leon,-~V,° B.®, El 
Ordenador de pagos, Herculano Pinilla.

Comisión provincial.—Sesión 6 de Agosto de 1923 —Aprobada y pubJquese en el «Boletín Oficial» 
a los efectos legales.—P. Gonzales.—L, ^ecio,—B, Valencia,^Garrote —El Secretario, J. Martínez 
Cabezas,

fmolba cortinas
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MISTUtH BHIlHi
NÚM. 3.172.

AyuEtamisaís as Vabaiaiid
ANUNCIO

Acordado por el Exemo. Ayun» 
tamieoto adquirir, mediaute su
basta, doscientos cincuenta quin
tales métricos de cebada con des
tino a ¡a manutención del gana
do del parque de policía, fe anun
cia al público, en virtud y a los 
efectos del artículo 29 del Real 
decreto e Instrucción de 22 de 
Mayo de 1923 para la contrata
ción de servicios provinciales y 
municipales, a fin do que, dentro 
del plazo de diez días, a contar 
desde el de la fecha de la inser
ción de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, 
puedan presentarse las réclama» 
eiones que se estimen oportunas, 
en la inteligencia de que trans
currido que esa el indicado plazo, 
00 será admitida ninguna de las 
que se produzcan.

Valladolid, l.“ de Septiembre 
de 1923. —El Alcsslde, J. A, la^ 
ladrü.

NúM.'3.160.

Aguilar de Campos.

Don Julio Fernández Serrano, 
Alcalde accidental de esta 
villa

Hago saber: Que el Ayunta
miento y Junta municipal de 
asociados tiene acordado instalar 
alumbrado público por medio de 1 
flúido elóctrioo. j

Lo que se hace público en i 
cumplimiento y a los efectos del j 
artículo 29 de la Instrucción de 
contratos provinciales y munici
pales de 24 de Pinero de 1905, a 
fin de que en el término preciso j 
de diez días puedan interponerse j 
por esorito ia.s reclamaciones que ! 
se crean oportunas, contre dicho j 
acuerdo. | 

Aguilar de Campos, 28 de | 
Agosto de 1923.—El Alcaide, Ju- | 
lio Fernández, j

NÚM. 3.169.

Saelices de £lXayorga.

Por renuncia voluntaria del 
que la desempeñaba se halla va
cante la plaza de Médico titular

de esta villa, cuya provisión se 
anuncia por el presente edicto a 
fin de que los que aspiren a ella j 
presenten sus solicitudes ante | 
esta Alcaldía, dentro del plazo de | 
treinta días, contados desde el j 
siguiente al ea que aparezca in» j 
serto el presente en el «Boletín j 
Oficial» de la provincia. j

Si sueldo o haber anual satis- j 
fecho de ios fondos muncipales es S 
de 750 pesetas, por la asistencia j 
de veinticinco familias pobres. j

El contrato se hará por tiempo j 
ilimitado cual exige la Instruo- | 
ción general de Sanidad y Regla- | 
mentó del cuerpo de Módicos ti» I 
talares, pudiendo el agraciado 
tomar en concepto de igualados i 
noventa familias del pueblo de 
Monasterio de Vega, el cual dista 
de éste dos kilomètres de carre
tera.

Saelices de Mayorga, 30 de 
Agosto de 1923.—El Alcalde, ! 
Segundo San Juan. |

NúM. 3.171.

Torrecilla de la Abadesa,

HaUándos© servidas interina- 
mente las plazas de Inspector de 
carnes y Sanidad pecuaria de es
ta villa dotadas con el haber 
anual de trescientas sesenta y 
cinco pesetas, cada u la, pagadas 
de los fondas municipales por 
trimestres vencidos y deseando 
proveerías en propiedad, se anun
cian al público por término de 
treinta días contados desde el si
guiente de la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia y bajo las siguien
tes bases:

L* El agraciado ha de 
dir en esta localidad.

2.* Queda en libertad 

resi-

para
contratar con los libradores la 
asistencia facultativa de los gana
dos de este pueblo, su agregado 
Torre de Duero y el que exista 
en la próxima finca «El Piona!» 
o San Juan de la Guarda.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes documentadas en el 
plazo señalado,en la Secretaría d» 
este Ayuntamiento, no admitiea- 
dose las que se presenten fuera 
de los treinta días señalados o no 
llenen las condiciones dichas.

Torrecilla de la Abadesa, 14 de 
Agosto de 1923.—El Alcalde, Ra
fael Olivares.

Jtkxgados de primera instaiaela 
e instruoción.

NúM. 3.132.

VALLADOLID.—PLAZA

Don Fernando Gago Velasco, 
Juez municipal en funciones 
de primera instancia del distri» 
to de la Plaza de esta ciudad 
de Valladolid.

¡ Por el presente se emplaza a 
\ don Valentín Bejarano Mesanat, 
i cuyo domielio se ignora, a fin 

de que en el término de nueve 
días, a contar desde la publica
ción de este edicto en el «Boletín 
Oficia!» de !a provincia, compa
rezca en el juicio declarativo de 
menor cuantía que en este Juz-

I
 gado y a testimonio del que re
frenda se le sigue a instancia de 
don Antonino Calderón de Cós, 
de esta vecindad, sobre pago de 
dos mil setecientas setenta y 
cinco pesetas, previnióndoio que, 
de no verifioarlo, le parará el per- 

1 juicio a que hubiere lugar en 
| derecho.
| Dado en Valladolid, a veinti- 
1 siete de Agosto de mil novecien-
1 tos veintitrés.—Fernando Gago. 
1 —Ante mí, Licenciado Pedro del
1 Río. . • -

* «n »><a«i«H**r4UM489B*'

Juzgados municipales.

1 Núm. 3.156.
CÉDULA DB OITAOION

El señor Juez municipal d^l
| distrito de la Plaza en providen- 
i cía dictada en diligencias de jui- 
1 ció verbal de faltas que se siguen 
| en este Juzgado por daños causa- 
j dos en el Vivero titulado San Lo- 
| renao, propiedad del Exeeientisí- 
j mo Ayuntamiento de esta ciu- 
Í dad, contra Francisco Quintas 
j Pena, y otros dos, ha acordado 
! que se cite por medio de la pre- 
j sente y con los apercibimientos
1 de ley a expresado Francisco 
) Quintas Pena, por ignorarse su 
i actual domicilio y paradero para 
; que comparezca en la Sala Au- 
j diencia de este Juzgado el día | 
j siete de Septiembre próximo, y i 
; hora de las doce, sita ea la plan- | 
; ta baja de la Gasa Consistorial, a « 
j la celebración del correspondien- | 
« te Juicio de faltas, al que deberá | 
¡ comparecer acompañado de los 1 
i testigos y demás medios de prue- a 
i ba de que intente valerse ea e! I 

■ mismo. 1
» Y para que sea inserta la pre- 1

sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
la expido en Valladolid, a vein
tisiete de Agosto de mil nove
cientos veintitrés.—El Secreta
rio, E. Mario Aparicio.

Núm, .3.157.
VALLADOLID.—PLAZA

Don B. Mario Aparicio Tablares, 
Secretario del Juzgado muni
cipal de! distrito de la Plaza de 
esta Ciudad.

Certifico: Que en al juicio ver
bal de faltas seguido en este 
Juzgado por infracción del Re
glamento de Policía de Ferroca
rriles contra Segundo Sánchez y 
Sánchez y otros once mas se ha 
dictado en el mismo con fecha de 
hoy sentencia cuya parte dispo
sitiva, literalmente copiada, dice 
así:

J^aUamos.—Que debemos con
denar y condenamos al denun
ciado Segundo Sánchez y Sán
chez como autor de una falta de 
infracción del Reglamento de Po
licía de Ferrocarriles a la pena 
de cincuenta pesetas de multa 
las cuales satisfará en papel de 
pagos al Estado, sufriendo en ca- 
so de insolvencia la sustitutoria 
correspondiente y además al pa
go de una undécima parte do 
costas del juicio y que debemos 
de absolver y absolvemos a los 
denunciados Francisco Sánchez 
Martin, Fortunato Alvarez Gar
cía, Luis del Amo Hontoria, Ma
riano Castrillo Sauz, Eleuterio 
Martin Gonzalez, Isaac Mena, 
Gerardo González, Antoniano 
Velasco, Mariano Roa, Mariano 
Cobos y Benito de Benito, decla
rando de oficio las otras once par
tes de costas restantes. Se con
firma la multa de cinco pesetas 
impuesta a Gado uno de los no 
comparecientes al juicio Isaac 
Mena, Gerardo Gonzalez, Anto
niano Velasco, Mariano Roa, Ma
riano Cobos y Benito de Benito, 
las cuales satisfarán en papel de 
pagos al Estado sufriendo en ca
so de insolvencia la sustitutoria 
correspondiente. Y pararía noti
ficación de la presente ^‘aten cía 
a los denunciados librase exhorto 
ai señor Juez municipal de Tude
la de Duero y testimonio do este 
fallo al «Boletín Oficial». Así por 
esta nuestra sentencia definitiva
mente juzgando lo pronuncia- 

‘mos, mandamos y firmamos.—Ca
simiro Gonzalez García Valla
dolid.—F. Requejo García.—Fe
liciano Estevez.

Y para que sea inserta la pre
sente y para que tenga efecto la 
notificación acordada expido la 
presentó para su in-serción en el 

i «Boletín Oficisál» de la provincia 
1 en Valladolid, a diez y ocho de 
■ Agosto de mil novecientos veín- 
¡ titrés.—El Secretario, E. Mario 
i Aparicio.

Imprenta del Hospioio proviuoui
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